
 

 

Medellín, junio 04 de 2024  

 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

INFORMA QUE: 

 

En sesión ordinaria, llevada a cabo el día viernes 31 de mayo de 2024, se adelantó el 
siguiente orden del día: 

1. Se aprobó el Acta No. 06 de 2024. 

2. Se designaron como representantes de las facultades del Comité de Ética para 
investigación científica a las docentes: Sandra Sulay Arango Varela y Erika Imbett 
Vargas. 

3. Se recomendó la comisión de estudios doctoral de un docente de la Facultad de 
Ingenierías. 

4. Se aprobó la propuesta de resolución del centro de idiomas para pregrado y 
posgrado. 

5. Se presentó por parte de los representantes docentes, la propuesta de 
fortalecimiento de los Principios del gobierno institucional a través de los comités 
curriculares. 

6. Se presentó el programa de Ciencias Sociales y Humanidades Digitales de la 
Facultad de Artes y Humanidades. 

AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad 
ITM, los asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer de manera completa, las 
decisiones relacionadas con cada punto del orden del día, por favor consultar las 
correspondientes resoluciones, actas o solicitar constancia de las decisiones a la Secretaría 
General. 

 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario General 
#ITMuniversidadyhumanidad 


